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imponer a Pedro Claréns ia inulca de 1.077.398,40 pesetas (un 
millón setenta y siete mi) trescientas noventa y ocho pesetas 
con cuarenta céiUiiuü.s' y ;) Juan Beriji.s la de 942.219,20 pese
tas (novecientas cuarenta y dos mil doscientas diecinueve pese
tas con veinte céntimosi, y confirmar 'os demá.s pronunciamien
tos del fallo recurrido.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del listado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 6 de mayo de 1965.—^E1 Secretario.—Visto bueno 
El Delegado de Hacienda. Presidente.—3.801-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Oviedo por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Desconociéndose el aomicilio de Juan Maynat Estévez, que 
últimamente lo tuvo en Mataró (Barcelona), por la presente 
se le hace saber:

Que el Tribunal Superior de Contrabando en sesión del día 
17 de marzo de 1965 ha dictado fallo en el expediente núme
ro 48/1963, Instruido por contrabando de tabaco cuya parte 
dispositiva dice así:

«El Tribunal, fallando sobre el fondo del recurso de alza
da promovido por Domingo Rodríguez González contra fallo 
dictado con fecha 22 de mayo de 1964 por el Tribunal Provincial 
de Contrabando en Pleno, de Oviedo, en su expediente núme
ro 48/1963, acuerda,

1.“ Desestimar por extemporáneos los recursos interpuestos 
por Evaristo Lafuente Vázquez, Manuel Lema Macías, Ramón 
García González y José Olavarria Arrióla.

2.0 Desestimar, en cuanto al fondo, el recurso interpuesto 
por Domingo Rodríguez González.

3.“ Revocar, no obstante, parcialmente el fallo del Tribu
nal Provincial en cuanto a los siguientes extremos:

a) Declarar responsables de la infracción, en concepto de 
autores, a los inculpados Gregorio Ibarra loarán, Manuel Sandl 
Eijo, Ramón García González, José Alvaro Pinto, Manuel Lema 
Macías, Joaquín Fernández Lago, Manuel Barbosa Balado, Fran
cisco Muriel Milagros, José Luis Larlño Agueira, Santiago 
Acorda Rementería, Juan Lago Alvela, José Barbosa Balado, 
Juan Maynat Estévez, Emilio Alonso Lorenzo, Evaristo Lafuente 
Vázquez, José Olavarria Arrióla, José Manuel Saborldo Sam- 
pedro, Domingo Rodríguez González, Manuel Borrajeros Cara- 
més, Felipe Naverán Madariaga y Alfonso Casado Estrada.

b) Imponer a cada uno de los autores la sanción princi
pal de multa de 23.220,26 pesetas.

c) Declarar responsable subsidiarla de la totalidad de las 
multas impuestas a los tripulantes del barco a la Compañía 
«Naviera Lagos, S, A.».

d) Declarar que la prisión subsidiaria por Insolvencia ha 
de cumplirse con arreglo a lo establecido en la Orden minis
terial de 28 de septiembre de 1964

4.0 Confirmar los restantes pronunciamientos del fallo re
currido.»

Se les advierte que contra dicho fallo pueden interponer re
curso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo de Justicia en el plazo de dos meses.

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Procedimiento.

Oviedo, 5 de mayo de 1965.—^El Secretario.—Visto bueno; 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—3.805-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Pontevedra por la que se hace público el acuerdo 
que se cita.

El uustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953, ha dictado, en el expediente número 76/1964, el 
Siguiente acuerdo ;

1.“ Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.0 Declarar desponsable en concepto de autor a Pió Igna
cio Erizmendi Iruretagoyena.

3. “ Imponerle la multa de 1.410 pesetas.
4. » En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiarla 

de privación de libertad correspondiente, a razón de un día 
de privación de libertad por cada 60 pesetas de multa, por el 
plazo máximo de un año.

5. » Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
tiO que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento de Pío Ignacio Erizmendi Iruretagoyena, en la 
actualidad en ignorado paradero, para que en el plazo de quin

ce aias, u partir de la techa de recibu de esta notificación, 
efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, ha
ciéndole saber asimismo que contra la transcrita resolución no 
se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento: Se requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer 
constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproxima
do, enviando a la Secretaria del mismo, en el término de tres 
dias, una relación rescriptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, o 
poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente reque
rimiento, se decretará el Inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiarla de privación de libertad, a razón de un dia por cada 
60 pesetas de multa y dentro de los limites de duración máxima 
a que se contrae el caso cuarto del artículo 22 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación

Pontevedra, 29 de abril de 1965.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.—3.668-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Alicante por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los benes afectados por las obras de 
«Supresión de punto negro, C. N. 332, de Almería 
a Valencia por Cartagena y Gata, puntos kilomé
tricos 105.2 al 105.9 (Curva de los Huevosfn

Visto el expediente incoado para la expropiación forzosa de 
las fincas que se han de ocupar en el término municipal de 
Campello, con motivo de las obras de «Supresión de punto ne
gro, C. N. 332 de Almería a Valencia por Cartagena y Gata, 
puntos Kilométricos 105,2 al 105,9 (Curva de los Huevos)»;

Resultandf que fué publicado anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 48 del día 25 de febrero; en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 40, del día 18 de febrero, y en el 
diario «Información», de esta capital, del dia 18 de febrero, con 
la relación de propietarios afectados por la expropiación, y con
cediéndose quince días para que los mismos o cualquier otra per
sona interesada pudiese presentar en esta Jefatura o en la Al
caldía de Campello datos que completasen o rectificasen posi
bles errores en la relación o mostrasen su oposición por razones 
de fondo o forma a la ocupación que se intenta;

Resultando que con fecha 7 de los corrientes don José Lloret 
Ivorra presenta una carta dirigida al ilustrisimo señor Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas, en la que hace constar que la verda
dera propietaria de la finca que se expropia y (jue se le ha 
atribuido a él corresponde a su hermana doña Vicenta Lloret 
Ivorra, que vive en la calle de Gaicía Gutiérrez, número 18, dt 
esta ciudad de Alicante;

Resultando que el Alcalde Campello na comunicado oficial
mente que no se ha presentado ante aquella Alcaldía ningún 
escrito de oposición a la ocupación que se intenta, ni reclama
ción alguna para rectificar errores o formular alegaciones;

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954 y el Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 1957 y demás legislación 
aplicable al caso,

Consioerando que la tramitación del expediente se ha ajus
tado a lo previsto en las normas legales citadas, siendo favo
rable a la necesidad de la ocupación el dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado,

Esta Jefatura ha resuelto ■
1. ' Declarar la necesidad de ocupación de los bienes afec

tados por las obras mencionadas al principio, entendiéndose los 
oportunos trámites con los propietarios que luego se relacionan.

2. “ Publicar este acuerdo en el «Boletin Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial» de la provincia y periódico de esta capital, asi 
como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Campello 
y notificarlo individualmente a los propietarios afectados, advir- 
tiéndolfes que contra el acuerdo de necesidad de ocupación pue
den interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas, dentro del plazo de diez días, a 
contar desde la fecha de notificación personal o desde la publi
cación en los periódicos oficiales, según los casos.

Alicante, li de mayo de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe, José Por
nieles.—3.946-E.
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Relación de propietarioa que ae cita, con expresión del número 
de la tinca, nombre y apellidos y domicilio

1. Don Juan Antonio Tolon de Gali Reyes Católicos. 31). 
Alicante.

2. Doña Vicenta Lloret Ivorra García Gutiérre?:. 18 Ali
cante

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas ae 
Jaén por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las parcelas que se citan, afectadas por las 
obras de «Variante entre los puntos kilométricos 
128,574 y 347,474 de la C. N.-IV, de Madrid a Cádiz 
flor Córdoba y Senüla.n. término municival de An 
dújar

.^.Auuunaüas las actuacionet ae expropiación lorzosa realma 
das con motivo de las obras de «Variante entre los puntos kilo 
métricos 328,574 y 347,474 de la C. N.-IV, de Madrid a Cádiz poi 
Córdoba y Sevilla», término municipal de Andújar.

Resultando que la relación de propietarios y bienes afectados 
té nublicada a efectos de información nública en el «Boletín

cnciai del Estado» de fecha 9 de septiembre de 1964, en el 
«Boletin Oñcial» de esta provincia de fecha 10 de agosto de 1964, 
en el diario «Jaén» de 6 de agosto de 1964 y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Andújar con techa 10 de agosto 
de 1964, sin que por parte de los interesados se haya presen
tado ninguna oposición a la necesidad de la ocupación de las 
parcelas afectadas, si bien se han presentado determinadas acla
raciones en rectificación de errores habidos en la publicación de 
referencia;

Resultando que la Abogacía del Estado ha emitido el precep 
tivo informe.

Vistos la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa vigentes;
Considerando que se han cumplido los trámites legales y que 

procede llevar a cabr la rectificación o ampliación de los dato.» 
publicados.

Esta Jefatura na resuelto declarar la necesidad de la ocupa 
eón de las parcelas cuya relación se inserta a continuación.

Contra esta Resolución, que será publicada en la misma for 
ina establecida para la información pública, y de la que se darii 
traslado individualmente a los interesados, puede interponerse 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras- 
Públicas en el plazo de diez días, contados a partir de su noti 
ftcación o de la publicación en los «Boletines Oficiales».

Jaén, 28 de abril de 1965.—El Ingeniero Jefe.—3.642-G.

Relación que se cita

Parcela
nümei’O Propietario

D. Epifanio Sanz Moral .................................
D.» Mercedes Sáenz de Tejada y Rodríguez .
D.“ Gertrudis Lópiz Parras ............................
D.“ Gertrudis Lópiz Parras ........................... :
D.í' Mercedes Sáenz de Tejada y Rodríguez 
D.-'* Gertrudis Lópiz Parras ............................

Cultivo

R. olivar (11 olivos y 2 estacas) ..
R, olivar (17 olivos) y r. cereales
S. cereales ......................................
S. olivar (89 olivos) ......................
S. olivar (22 olivos y 1 encina) ..
S. olivar (31 olivos) ........................

HeotAivas
superficie

0,082878
0,188053
0,016853
0,062480
1,076040
0,211776
0,344651

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se otorga 
'a categoría de Colegio Mayor Universitario feme
nino al denominado «Sagrado Corazónn, depen
diente de la Universidad de Barcelona.

-imo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que la R. M. Ana Josefa Trías Bertrán, Superiora 

Vicaria de la Sociedad del Sagrado Corazón de Jesús, en Bar
celona, solicita que la Residencia femenina de estudiantes esta
blecida por dicha Institución en Sarria, calles de Demestre, 1, 
y Hort de la Villa, 46, sea reconocida oficialmente como Colegio 
Mayor Universitario con la denominación de «Colegio Mayor 
femenino Sagrado Corazón»;

Resultando que a la citada petición se acompaña el pro
yecto de los Estatutos que, caso de ser aprobados, habrían de 
regir en dicho Colegio Mayor, asi como los planos del edificio 
que ocupa éste y otros documentos;

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos 
el informe de la Universidad respectiva y el del Consejo 
Nacional de Educación, los cuales han sido emitidos favorable
mente en el presente caso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Otorgar a la referida Residencia femenina de es

tudiantes de la Sociedad del Sagrado Corazón de Jesús, de 
Sarriá, Barcelona, la categoría de Colegio Mayor Universitario, 
con la denominación de «Colegio Mayor femenino Sagrado Co
razón», y quedará sometido a las disposiciones vigentes en rela
ción con estos Centros, así como a las que puedan dictarse 
en lo sucesivo.

Segundo. Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona dos ejemplares diligenciados, uno de los 
cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio.

Tercero. El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 
de 11 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 12), 
sobre protección a los Colegios Mayores, desde el momento en

que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 2S, 
número 343.411 del Presupuesto, en la proporción señalada por 
el artículo octavo de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universítari*.

ORDEN de 14 de abril de 1965 por la que se ccmvQoa 
concurso para la celebración de la «Fiesta del Libro».

limo. Sr.: Celebrándose en toda España el día 23 de alxrjl, 
fecha conmemorativa de la muerte de don Miguel de CervanteB 
Saavedra, máxima gloria de las letras españolas, la «Fie^ del 
Libro», y con el fin de contribuir a la solemnidad de 1» misma.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo s^ulente;
Primero.—Se convoca un concurso público de trabajos perio

dísticos sobre «El gozo de la lectura», para el que se otorgaj>án 
un premio de cinco mil pesetas y dos accésit de dos mil qui
nientas pesetas cada uno.

Segundo.—^Los trabajos periodísticos que opten a los prtthios 
convocados deberán haberse publicadp en periódicos o revistas 
que no sean de carácter técnico ni profesional, en el período de 
tiempo comprendido a partir de la publicación de ería convo
catoria en el «Boletin Oflcial del Estado», hasta el día 16 de 
septiembre del presente año, y se remitirán por los interesados 
a la Dirección General de Archivos y Bibliotecas, dentro de los 
quince días siguientes a la citada fecha de 15 de septitfnbre, *n 
sobre cerrado, con la indicación de «Para el Concurso de le 
Fiesta del Libro». Dicho sobre se presentará en el Registro Qe- 
peral de este Ministerio antes de las trece horas del dia 2 de 
octubre del año en curso, y deberá contener instancia del au
tor, en la que se haga constar claramente nombre y des apelli
dos del mismo, acompañada necesariamente de un ejemplar 
periódico o revista donde se haya publicado el trabajo de que 
se trate.

Tercero.—Oportunamente, este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Archivos y Bibliotecas, designará Vos 
miembros del Jurado calificador de este concurso.

Cuarto.—El Importe de los premios señalados en el at>artado 
primero de la presente Orden será satisfecho con cargo al aré-


